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PRESUNTO RESPONSABLE DE MATANZA EN GARIBALDI

PRISION PREVENTIVA
AEL TOMATE DE LAU

Se le acusa de los delitos de portación de
arma de fuegoy contra la salud

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. La

Fiscalía General de Justicia

(FGJ) de la Ciudad de México

obtuvo de un juez de control la

prisión preventiva en contra

de José "N", El Tomate, uno de

los líderes de La Unión Tepito,
a quien se le acusa por los de-

litos de portación de arma de

fuego y contra la salud.

La Fiscalía informó que, en

la audiencia, el juez de control

calificó de legal su detención

realizada el pasado fin de se-

mana en la Ciudad de México,
por lo que solicitó la vincula-

ción a proceso del detenido; no

obstante, el individuo, a través
de su defensa, se acogió a la

duplicidad del término consti-

tucional, por lo que permane-
cerá bajo la medida cautelar de

prisión preventiva.
Cabe mencionar que con la

captura de José "N", confirma-

da el pasado 23 de marzo, es la

tercera vez que el líder de La

Unión Tepito, es detenido en

menos de un año.

Además, a El Tomate se le

investiga por el ataque armado

ocurrido en la Plaza Garibal-

di en septiembre de 2018, que
culminó en la muerte de seis

personas y dejó a otras siete

gravemente heridas.

Casi simultáneamente fue-
ron capturados sus compin-
ches, El Chori y El Monstruo

de La Unión Tepito.
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Tercera vez

que lo apañan

FORD
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Nueve años de cárcel a un

profesor por acto sexual
NOEL F. ALVARADO

Rodrigo "M", profesor de una escuela se-

cundaria de la Alcaldía Gustavo A. Madero

fue sentenciado a nueve años de prisión,
debido a que un juez federal penal deter-

minó que el imputado ejecutó un acto se-

xual a una adolescente al interior del cen-

tro educativo.

Por lo anterior, se inició la carpeta de

investigación y se llevó a cabo el proce-

so en sus diversas secuelas por parte de

la FEVIMTRA, en el que se acreditó la

responsabilidad de Rodrigo "M", en el

delito de abuso sexual agravado, come-

tido en el ejercicio de su encargo como

maestro de educación física en una se-

cundaria ubicada en la Alcaldía Gustavo

A. Madero.

En consecuencia, y tras diversos pro-

cesos, el Tribunal de Enjuiciamiento ads-

crito al Centro de Justicia Penal Federal en

la Ciudad de México con sede en el Reclu-

sorio Oriente, dictó sentencia condenato-

ria de nueve años de prisión, la destitu-

ción de su empleo, suspensión de dere-

chos políticos y civiles, así como amones-

tación pública.
la carpeta de investigación y se

llevó a cabo el proceso en sus diversas
secuelas por parte de la FEVIMTRA, en el que
se acreditó la responsabilidad de Rodrigo "M"




